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OFICIO Nº 0099-2023-CTVC/HUANUCO 

Señor 
JOSMELL TRUCIOS LÓPEZ  
Jefe de Unidad Territorial 
Programa Qali Warma 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el 
siguiente CASO1: 

• CASO N° 0074-2023-CTVC/HUA 

 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 
 
 
 
 
 
_________________________ 
JUAN JOSE PARDAVE TREJO 
Responsable Regional 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Huánuco 942154740  
Teléfono Nacional:     994432338 

 CASO  
N° 0074-2023-CTVC/HUA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/03/2023 
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I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: HUARAUYA AGUIRRE NELLY IRMA 3. NÚMERO-DNI: 40883324 

4.ORGANIZACIÓN/
INSTITUCIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
DEL DISTRITO DE HERMILIO VALDIZAN  

5. CARGO: 
VICE PRESIDENTE 
DEL CLTVC 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/03/2023 
7. DEPARTAMENTO: HUANUCO 8. PROVINCIA: LEONCIO PRADO 
9. DISTRITO: HERMILIO VALDIZAN 10. CCPP/DIRECCIÓN: RIO AZUL 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
1320795-IEP-CEPPAT RIO AZUL 

13. CANTIDAD DE AFECTADOS: 40 14. CANTIDAD DE PUNTOS CRÍTICOS: 05 Puntos Críticos 
    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 13/03/2023, la ciudadana Nelly Irma Huarauya Aguirre, presidente del Comité Local de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana del distrito de Hermilio Valdizan, en el marco de las acciones de vigilancia al Servicio Alimentario del programa 

Qali Warma, se entrevistó a la ciudadana Rocío Roxana Doroteo Morales, identificada con DNI N° 76619609, miembro 

del CAE de la Institución Educativa CEPPAT RIO AZUL - Nivel Primaria, con Código Modular N° 1320795, acción que 

fue registrado en la Ficha de Vigilancia V-0049-2023-HUA-Q, identificándose los siguientes puntos críticos: 

 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE.- La 

entrevistada refiere que, a la fecha (13/03/2023) no ha recibido capacitación sobre sus funciones por parte 

del programa. (Ver Anexo - Ficha de Vigilancia). 

 

Situación que estaría afectando la RDE D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo de fortalecimiento 

de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral VIII, punto 8.1. En relación al Fortalecimiento de 

Capacidades “El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a (...) y actores vinculados en la 

prestación del servicio alimentario...” y en el inciso 8.1.4 “El PNAEQW, desarrolla estrategias de capacitación, 

sensibilización y asistencia técnica a través de las modalidades presencial, semipresencial y no presencial.” 

Asimismo, en el punto 8.6. “...Es necesario establecer competencias y capacidades en los equipos técnicos 

y otros actores para que puedan tener actuaciones idóneas, pertinentes y oportunas ante diversas situaciones 

propias de la prestación del servicio alimentario escolar...”. Como también, en el punto 9.1.2.2.2. “Comité de 

Alimentación Escolar (CAE)” incisos a) y b) sobre capacitación y Asistencia Técnica respectivamente.  

 

2. CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE 

ALMACEN). - Se pudo evidenciar que, los miembros del CAE, no hacen uso del documento de control de 

entradas y salidas de productos/alimentos (Control Kardex). (Ver Anexo - Ficha de Vigilancia). 

 

Situación que estaría afectando la RDE D0000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, “Norma Técnica para la 

prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas 

por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral 5.1.2 Modalidad Productos, 

punto 5.1.2.2. En relación al Almacenamiento de Alimentos, “Verificar el cumplimiento de las acciones que 

realiza la/el responsable del almacén, las cuales se detallan a continuación” ii) “Registrar diariamente el 

ingreso y salida de alimentos en el kardex, instrumento que permite hacer el inventario periódico de los 

alimentos para verificar su existencia”. 

 



 

3. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO CUENTA CON AGUA SEGURA.- El CAE manifestó que, 

la Institución Educativa tiene instalado un sistema de agua entubada pero no está clorada o no es tratada, 

acción que no garantizaría la alimentación saludable para el consumo humano. (Ver Anexo - Ficha de 

Vigilancia). 

 

Situación que estaría afectando la RDE D0000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, “Norma Técnica para la 

prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas 

por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral 5.1.2 Modalidad Productos, 

punto 5.1.2.3. En relación a la preparación de Alimentos, “Es la etapa que comprende la preparación de los 

alimentos de acuerdo con la combinación, dosificación y cantidad de raciones programadas y establecidas 

por el PNAEQW.(…..) Para ello, los CAE o a quien delegue realizan lo siguiente” iv) “Disponer de agua apta 

para el consumo humano para la preparación de los alimentos”. 

 

4. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS DE 

MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA.- El CAE manifestó que, la persona que 

prepara los alimentos, no ha recibido capacitación sobre la manipulación, preparación balanceada y prácticas 

de higiene, que garantice una preparación adecuada de los alimentos para los usuarios. (Ver Anexo - Ficha 

de Vigilancia). 

 

Situación que estaría afectando la RDE D0000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, “Norma Técnica para la 

prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas 

por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral 5.1.2 Modalidad Productos, 

punto 5.1.2.3. En relación a la preparación de Alimentos, “Es la etapa que comprende la preparación de los 

alimentos de acuerdo con la combinación, dosificación y cantidad de raciones programadas y establecidas 

por el PNAEQW.(…..) Para ello, los CAE o a quien delegue realizan lo siguiente:” x) “Preparar los alimentos, 

cumpliendo con las combinaciones, dosificaciones y la cantidad de raciones a preparar de acuerdo con el 

número de las/los usuarias/os asistentes en la IE”. 

Así mismo se estaría afectando la RDE D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo de fortalecimiento 

de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral VIII, punto 8.1. En relación al Fortalecimiento de 

Capacidades “El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a (...) y actores vinculados en la 

prestación del servicio alimentario...” y en el inciso 8.1.4 “El PNAEQW, desarrolla estrategias de capacitación, 

sensibilización y asistencia técnica a través de las modalidades presencial, semipresencial y no presencial.” 

Asimismo, en el punto 8.6. “...Es necesario establecer competencias y capacidades en los equipos técnicos 

y otros actores para que puedan tener actuaciones idóneas, pertinentes y oportunas ante diversas situaciones 

propias de la prestación del servicio alimentario escolar...”. Como también, en el punto 9.1.2.2.2. “Comité de 

Alimentación Escolar (CAE)” incisos a) y b) sobre capacitación y Asistencia Técnica respectivamente.  

 

5. USUARIO/A NO APLICA BUENAS PRACTICAS DE HIGIENE ANTES Y/O DESPUÉS DE CONSUMO DE 

ALIMENTOS.- El CAE manifestó que, en la Institución Educativa los usuarios/as no se lavan las manos antes 

y después del consumo de alimentos y realizar su higiene bucal. (Ver Anexo - Ficha de Vigilancia). 

 

Situación que estaría afectando la RDE D0000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, “Norma Técnica para la 

prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas 

por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” en el numeral 5.1.2 Modalidad Productos, 

punto 5.1.2.6. En relación al consumo de los Alimentos, “Es la etapa en la cual las/los usuarias/os consumen 

los alimentos preparados en los ambientes provistos por el Comité de Alimentación Escolar, aplicando las 

BPH y BPM; y cumpliendo con los horarios programados de acuerdo a las normas establecidas, para el 

consumo de los alimentos” iv) “Promover en las/los usuarias/os las BPH, antes, durante y después del 

consumo de los alimentos, como lavado de manos e higiene bucal”. 

 



 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES 

 
1. Se sugiere al programa Social el estricto cumplimiento de la RDE D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, 

“Protocolo de fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 

2. Se sugiere al programa Social el estricto cumplimiento de la RDE D000187-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, “Norma 

Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas 

públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
3. Se sugiere al Programa Social verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones que se vienen 

implementando para la solución de la citada alerta. 

 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (004) 

 
1. Anexo N° 01: Ficha de Vigilancia V-0049-2023-HUA-Q. (04 folios). 

 
 
 
  
 
 
 

____________________________ 
Sherli Karina Salome Arzapalo  
        Responsable de Campo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








